
Artículo 81. Evaluación de las solicitudes. 

1. La evaluación de los proyectos de la modalidad Proyectos de investigación en salud 

se realizará conforme a los siguientes criterios: 

A. Valoración del equipo de investigación: hasta 30 puntos. 

Se valorará: historial científico (proyectos, publicaciones y patentes) del investigador 

principal y del equipo de investigación en relación con la temática del proyecto; 

participación en programas internacionales de I+D+I; calidad y liderazgo; capacidad 

formativa del investigador principal y del equipo y financiación obtenida de recursos 

humanos en convocatorias competitivas; resultados previos obtenidos en el ámbito de 

la propuesta; trayectoria contrastada o potencial del investigador principal y del equipo 

de investigación en el desarrollo de actividades de I+D+I en el marco de la AES o de 

actuaciones similares gestionadas por la Agencia Estatal de Investigación. En el caso de 

que se haya optado por la figura de proyecto de transición de liderazgo entre un IP y un 

co-IP se tendrá en especial consideración la trayectoria del co-IP, así como la 

oportunidad estratégica de la transición.  

Los criterios de evaluación que se publiquen contendrán un factor de corrección de 

discriminación positiva consensuado en panel, aplicado al historial científico del 

investigador principal, en aquellas solicitudes en las que haya acreditado el IP/co-IP un 

grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 

 

B. Valoración del proyecto: hasta 70 puntos. 

Con carácter general, los Proyectos de Investigación en salud, al igual que el resto de las 

actuaciones reguladas en esta convocatoria deberán enmarcarse en las áreas temáticas 

y en una o varias de las líneas prioritarias descritas en el Artículo 4.2. 

Se valorará: calidad, viabilidad, relevancia, interés, aplicabilidad y capacidad de 

transferencia del proyecto; capacidad del proyecto para generar mejoras en la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y en las actividades de 

promoción de la salud pública y los servicios de salud y para generar sinergias, impulsar 

el talento y la empleabilidad y fortalecer las estructuras de gobernanza que agregan las 

capacidades científico-técnicas de los centros asistenciales del SNS; impacto; plan de 

difusión y de transferencia de tecnología y de resultados; adecuación de la propuesta a 

la AES y a los objetivos y prioridades establecidos en las diferentes actuaciones y 

complementariedad de la misma con otras actuaciones de I+D+I nacionales, 

internacionales o autonómicas, perspectiva de género.  


